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Fwd: REPOSICION proceso verbalDEMANDANTE: CLARA INES BERMUDEZ
DEMANDADO: EDIFICIO MULTI FAMILIAR Y COMERCIAL LA RELIQUIA
PROCESO:11001310300520200031300 VERBAL DECLARATIVO Asunto. PODER

DIANA EMILSE SIERA GOMEZ <dianaesierrag@yahoo.com>
Jue 14/01/2021 4:04 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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2.pdf; ABOGADA.pdf; 1.pdf; 3.pdf;

Buenas tardes reenvío del presente archivo a la espera de la confirmación de su recibido ya que
contiene un recurso de reposición al auto admitirlo de la demanda el cual vence el día de hoy gracias

Igualmente ratificó la solicitud hecha por esta vía por mi poderDante en el sentido de solicitar la copia
de los anexos de la demanda y del acta  de reparto

Es de anotar que se envió notificación de que trata el artículo 292 del código General del proceso a mi
manda te finalizando diciembre pero en el mismo no se cumplió con la ritualidad de enviar los anexos
de la demanda tal como lo dispuso el mencionado auto advisorio de la demanda

Quedo de usted muy agradecida 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: DIANA EMILSE SIERA GOMEZ <dianaesierrag@yahoo.com> 
Fecha: 14 de enero de 2021, 11:43:36 a. m. COT 
Para: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cc: Diana <dianaesierrag@yahoo.com> 
Asunto: REPOSICION proceso verbalDEMANDANTE: CLARA INES BERMUDEZ 
DEMANDADO: EDIFICIO MULTI FAMILIAR Y COMERCIAL LA RELIQUIA 
PROCESO:11001310300520200031300 VERBAL DECLARATIVO Asunto. PODER 

Buenas tardes con mi acostumbrado respeto, estando dentro del término, me dirijo con el
fin de hacer entrega del asunto de la referencia el cual consta de (1) poder (2) escrito del
recurso de reposición denominado abogada en los anexos (3)  la radicación de personería
jurídica para actuar y (4) nombramiento del representante legal 
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AcrA No. 72 REUNTóN coNSEJo DE ADM¡N|STRAG!óN 0 3 6

Siendo las 8:30 am. del día veintisÍete (27) de Agosto del año 2020 y en desarrollo de la
comisión designada por Ia Sra. Presidente del Consejo de Administración para adelantar las
entrevistas y la selección de Administrador y Representante Legal, se reunieron en el área del
parque infantil los miembros del Consejo de Administración vigente 2020-2021, proponiéndose
adelantar el siguiente orden del día:

1.- Llamado a lista y verificación del Quórum
2.- Lectura y aprobación del orden del día
3.- Entrevistas aspirantes seleccionados
4.- Nombramiento Administrador y Representante Legal
5.- Proposiciones y varios
6.- Cierre

La Presidente (e) def Consejo siendo la fecha y hora señalada da apertura a Ia reunión del
Consejo de Administración No. 72.

Es postulado por unanimidad como Secretario Ad hoc el Sr. Fernando Henao Bedoya, quien
acepta y se posesiona del cargo.

DESARROLLO

1.- Llamado a lista v verificaeión del orrórrrm:

La Presidente (e) hace llamado a lista y verifica [a presencia de:
a) Andrea Rodríguez Pérez- Presidente (e).
b) Karina Arias - Vocal.
c) Fernando Henao Bedoya - Vocal.

Quedando conformado el quórum calificado para deliberar y decidir válidamente.

2.- Lectura v aorobación del orden del día:

La Presidente (e) somete a votación el orden
desaprobado con cero (0) votos y en blanco
aprobado por unanimidad.

3. - Entrevistas asoira ntes seleccionados:

La Presidente (e), manifiesta: mediante publicación del t4 de agosto-2020 en la Revista
Propiedad Horizontal se convocó a aspirantes para el cargo de Administrador y Representante
Legal, habiéndose recibido en el buzón electrónico edificiolareliquia@qmail.com y
mariaqami2O04@gmail.com un total de 140 hojas de vida, que mediante una primera evaluación
individual arrojó la selección de once (11) aspirantes, efectuando una segunda evaluación
quedando como seleccionados al cargo tres (3) aspirantes: a) La abogada Lina Margarita Reyes
González, edad cuarenta y cuatro (44) años, experiencia de 11 años en Administración de
Copropiedades y en el área judicial, excelentes recomendaciones y estabilidad laboral; b) El Sr.
Federico Ayala Rondón, edad cincuenta (50) años, experiencia de dieciocho (18) años en
Administración de Copropiedades y en el área bancaria, estabilidad laboral comprobada, buenas
referencias laborales y personales, disponibÍlidad medio (tá) tiempo y residente en el Barrio
Normandía; y c) la arquitecta Liliana María Agudelo, en la verificación de información no obtuvo
buena calificación en Administración de Copropiedades; se citó previamente a entrevistas para
el día de hoy a partir de las 8.30 am. en las instalaciones del Edificio "La Reliquia'i al Sr.
Federico Ayala Rondón cel.: 3124242733 y a la abogada Lina Margarita Reyes González cel.:
300888841 i.

Como resultado de la entrevista y posterior recorrido en el área del parqueadero con el Sr.
Federico Ayala Rondón se concluye su conocimiento y experiencia en Copropiedades, se obserua
su disposición y disponibilidad de tÍempo para atender de lunes a sábado nuestras necesidadps

Siendo las 10:20 am. y en atención a la falta de comparecencia por parte de la abogada Lina
Margarita Reyes González, la Presidente (e) hizo varias llamadas al celular: 3008888411 sin
obtener respuesta, la Vocal Karina Arias logró contactarse, sin embargo no hubo buena
receptividad, desprendiéndose de las respuestas de la Sra. Lina Margarita su falta de interés.
Del resultado de estas diligencias se informó telefónicamente tanto a la Sra. Claudia Lucero
Ávila Presidente titular y a la Sra. Yaneth Bustos Rodríguez Vocal, quienes delegaron su voto
decisorio en cabeza de ios consejeros presentes.

4.. NOT.IBRAMIENTO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGALI

La Presidente (e) somete a votación el nombramiento del Sr. Fedeiico Ayala Rondón, corno
Administrador y Representante Legal def Edificio Multifamilíar y Comercial "La Reliquia" a partir
del día primero (1') del mes de Septiembre del año Dos Mil Veinte (2020) hasta el día üeinta y
uno (31) del mes de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021) obteniendo como resultado:
aprobación con tres (3) votos, desaprobación con cero (0) votos y en blanco con cero (0) votos;
quedando aprobado por unanimidad el nombramiento del Administrador y Representante Legal;
en estas condiciones El Consejo De Adminiskación en uso de sus atribuciones legates
consagradas en el Artículo 55 de Ia Ley 675 de 2001 en concordancia con el nurneral 12 del
Artículo 76 de los Estatutos del Edificio Multifamiliar y Comercial La Reliquia dispone:
NOMBRASE COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DEL EDIFICIO
MULTIFAMILIAR Y COMERCIAL LA RETIQUIA AL SEÑOR FEDERICO AyArA ROHDON
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA TTÚUENO 93.121,205 EXPEDIDA EN EL
ESPINAL (ToLIMA) A PARTIR DEL DIA PRIMERo (To) DEL MEs DE SEPTIEMBRE DEL AÑo
Dos MrL VETNTE (2o2o) HAsrA EL DrA TRETNTA y uNo (31) DEL MEs DE Acosro DEL Año
DOS MrL VETNTTUNO (202r).

5.. PROPO$CIONES Y VARIOS:

del
con

día siendo aprobado con tres (3) votos,
cero (0) votos; quedando este punto 2

La Presidente (e) somete a consideración y votación los siguientes temas:

a) Comunicación telefónica con el Sr. Federico Ayala Rondón para notificarle nombramiento
como nuevo Administrador y Representante Legal y su presentación personal ante la Presidente
(e) el día 28 de agosto-2020 a las 3.00 pm. con su documentación completa;
b) Notificación personal a [a Sra. Elsa Moya Moya administradora saiiente el día 28 de agosto-
2020 a las 4.00 pm. Sobre designación de su remplazo yfljación de fechas para coordinación de
empalme; y
c) Notificación en la bitácora del Edificio sobre designación de nuevo administrador; los
anteriores temas relacionados con el punto cinco (5) fueron aprobados por unanimidad,

5.. CIERRE:

La Presidente (e) manifiesta: hemos desarrollado el orden del día y no habiendo otros temas
que tratar, declaro finalizada la reunión extraordinarÍa del Consejo de Administración siendo las
11:50 am, y para constancia firmamos la Presidente (e) el Secretario Ad hoc y miembros
presentes del Consejo de Administración.

PresÍdente (e) Ad hoc
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